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RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION / DIVORCIO EXP: 2021-466 /
REQUERIMIENTO: PS2018055-2023-063

PEGASUS SECRET INVESTIGACIÓN <pegasussecret7805@gmail.com>
Mié 15/03/2023 3:24 PM

Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Meta - Villavicencio <fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: LADY JHOANA BAREÑO CADENA <idalbc@hotmail.com>;MIA JOHANA BAREÑO - CLIENTE
<miaj.bareno@gmail.com>;RAMÓN ANTONIO URIBE JAIMES <ruribej400@gmail.com>
Señora
JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
E.        S.         D.

Referencia:       DEMANDA DE DIVORCIO.
Radicado:          500013110002-2021-00466-00
Demandante:    DANTE HOMÉRICO MILLOS HINCAPIÉ TANGARIFE
Demandada:      LADY JOHANA BAREÑO CADENA.
Asunto:              RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN AUTO
09/03/2023
Requerimiento: PS2018055-2023-063

FRANCISNED BERMÚDEZ CÁRDENAS, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía No: 79´895.871 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional de Abogado No. 289589 del C. S. de la J., Actuando en calidad de apoderado
judicial de la señora LADY JOHANA BAREÑO CADENA, Representante legal del menor
DANTE ZAYED MILLOS H. BAREÑO identificado con el Registro Civil de Nacimiento No.
1´123.444.135 de Villavicencio en adelante (D.Z.H.B), y de la señorita MIA JOHANNA
H. BAREÑO, mayor de edad, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 1
´007.975.913 de Villavicencio, con poder especial  a mi conferido, dentro del proceso de
DIVORCIO de la referencia, por medio del presente escrito, estando dentro de los
términos de Ley, me permito incoar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL
DE APELACIÓN ART. 318 y 322 C.G.P., frente a la providencia de fecha  09 de marzo
de 2023, publicada por estado en fecha del 10/03/2023.

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, me
reservo el derecho de envío del memorial de manera simultánea al demandado, como
quiera que el presente trata respecto de medidas cautelares.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y Ley 527 de 1999,
respecto de los mensajes de datos, el parágrafo 2º del artículo 82 del C.G.P., este
memorial se presentará en mensaje de datos, utilizando las tecnologías de la información
y las comunicaciones “TIC”., el cual tendrá el mismo valor probatorio para todos los
efectos legales.

Anexos: 1. PDF, requerimiento: PS2018055-2023-063 
             2. PDF, Escrito emanado de mi mandante de fecha 14/03/2023, dirigido al
despacho de lo familiar para el recurso invocado en particular.
             3. PDF, Pantallazos referenciados en escrito amando de mi mandante de fecha
14/03/2023 en 8 folios.
             4. Remisión constancia de compulsa de copias por interceptación ilícita de
comunicaciones de fecha 12/12/2018
             5. Constancia de reconociendo de víctima D.Z.H.B. de fecha 24/03/2022,
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Fiscalía 12 Local
 
Del despacho, Cordialmente

Abg. FRANCISNED BERMÚDEZ CÁRDENAS
C.C. 79´895.871 de Bogotá D.C.
TP. 289589 del C.S. de la J.  
Apoderado Judicial.
E-mail: pegasussecret7805@gmail.com
Cel. 3138935242 - 3045454424- 3186106919 - (608) 6796136.

Para "PEGASUS SECRET" es un placer poner a su disposición un grupo de profesionales del derecho con todas las facultades legales para

permitir que se hagan valer tus derechos a través de las acciones judiciales. Nuestra esencia es la consecución y/o recaudo y contradicción de

material probatorio para todo tipo de procesos jurídicos; Atendemos casos de tipo penal, penal militar, sancionatorio, disciplinario, familia, civil,

laboral, administrativos, redacción de documentos, tutelas, entre otros. Conózcanos y le garantizamos excelentes resultados para sus intereses. 

Cordialmente,

Agencia de Investigación y Servicios Jurídicos Especializados   "PEGASUS SECRET".  Contactos: 313 8935242 - 3045454424 -

3186106919. www.pegasussecret.com - pegasussecret7805@gmail.com .

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente protegida y no puede ser utilizada ni divulgada

por personas diferentes a su destinatario. Si por error recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia

que tenga del mismo. Cualquier uso, divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin

autorización de su remitente será sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio

de la información contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Así mismo se considera este mensaje después de

enviado a su destinatario como recibido.

El contenido de este mensaje de datos, incluidos los ficheros adjuntos son confidenciales (Artículo 15. Constitución Política de Colombia, Artículo

10. Declaración Americana de los Derechos y los Deberes del Hombre y Artículo 1. Declaración Universal de los DD.HH), especialmente en lo que

respecta a los datos personales amparados en la Ley 1581 de 2012, y se dirigen exclusivamente al destinatario referenciado. Si usted no lo es y lo

ha recibido por error o tienen conocimiento del mismo por cualquier motivo, le rogamos que lo comunique al remitente, al correo

sargent7805@gmail.com, y proceda a destruirlo o borrarlo y que en todo caso se abstenga de utilizar, reproducir, alterar, archivar o comunicar a

terceros el presente mensaje y ficheros anexos. Todo ello bajo pena de incurrir en responsabilidades legales, Si no es el destinatario, no podrá

usar este contenido, hacerlo podría tener consecuencias legales contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que regulen la materia. Si es el

destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser

que exista una autorización explícita de difusión. 
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Señora 

JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META  
fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co   

E  S.  D. 

 

 

 

FRANCISNED BERMÚDEZ CÁRDENAS, mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía No: 79´895.871 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 289589 del C. S. de la J., Actuando en calidad de apoderado 

judicial de la señora LADY JOHANA BAREÑO CADENA, Representante legal del 

menor DANTE ZAYED MILLOS HINCAPIE BAREÑO identificado con el Registro 

Civil de Nacimiento No. 1´123.444.135 de Villavicencio en adelante (D.Z.H.B), y de la 

señorita MIA JOHANNA HINCAPIÉ BAREÑO, mayor de edad, identificada con la 

Cedula de Ciudadanía No. 1´007.975.913 de Villavicencio, con poder especial  a mi 

conferido, dentro del proceso de DIVORCIO de la referencia, por medio del presente 

escrito, estando dentro de los términos de Ley, me permito incoar RECURSO DE 

REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN ART. 318 y 322 C.G.P., frente a 

la providencia de fecha  09 de marzo de 2023, publicada por estado en fecha del 

10/03/2023, para lo cual me refiero en los siguientes términos. 

 

El despacho mediante auto del 09/03/2023, resolvió:  

 
“En atención a lo solicitado por el apoderado del aquí demandante, en aras de garantizar los derechos 

superiores del menor, se autoriza que en aquellos casos en que el señor DANTE OMERICO 

HINCAPIE TANGARIFE, no pueda trasladarse al lugar de domicilio del menor DANTE ZAYED 

MILLOS HINCAPIE BAREÑO, éste pueda compartir con su menor hijo de manera virtual, haciendo 

uso de las tecnologías; siempre y cuando, se realicen dentro de los horarios establecidos y que no 

obstruyan las actividades personales y académicas del niño”. 

 

En tal sentido, es preciso señalar al Despacho, que el suscrito apoderado difiere de manera 

contundente de tal decisión,  toda vez que frente al tema en concreto se han presentado 

infinidad de situaciones y acontecimientos que han trascendido al ámbito penal, como 

quiera que el ciudadano DANTE HOMERICO MILLOS HINCAPIE TANGARIFE, 

demandante y también demandado en reconvención en la presente causa, pretende se 

acceda a su pretensiones, induciendo a error a la operadora judicial, a fin de que se le 

permita acercamiento al menor D.Z.H.B., situación que expone a mi mandante y su familia 

a la revictimización y abre la posibilidad de que acceda a estos de manera directa, con sus 

agresiones, ataques, amenazas de muerte, las cuales ha venido realizando por medio de los 

diferentes canales de comunicación, como redes sociales, (Facebook, Twitter, Instagram, 

WhatsApp etc.) medios de comunicación aficionado, radial, escrito, televisivo, que han 

coadyuvado a la revictimización de mi prohijada y su núcleo familiar.       

 

Referencia: DIVORCIO 

Radicado: 500013110002-2021-00466-00 

Demandante: DANTE HMERICO MILLOS HINCAPIE. 

Demandada: LADY JOHANA BAREÑO CADENA 

Asunto:  RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE 

APELACIÓN ART. 318 Y 322 C.G.P. 

Al responder favor citar PS2018055-2023-063 
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De igual manera, es importante precisar que como se ha puesto en conocimiento del 

despacho, en sendos escritos allegados con la contestación de la solicitud de divorcio y la 

demanda en reconvención presentada, los argumentos objeto de recurso devienen de hechos 

de violencia intrafamiliar extrema, debido a la conducta criminal, violenta, agresiva y 

aberraciones sexuales cometidas por el aquí demandado en reconvención en contra de mis 

representadas, incluyendo agresiones y violencia física, psicológica, sexuales, económicas 

y violencia vicaria (como forma de violencia de género por la cual los hijos e hijas de las 

mujeres víctimas de violencia de género son instrumentalizados como objeto para maltratar 

y ocasionar dolor a sus madres), actuaciones que obligaron a mi representada junto con su 

familia que incluye al menor (D.Z.H.B) a buscar protección estatal para sus vidas y su 

integridad personal y emocional,  manteniéndose a la fecha en completo anonimato, ya que 

debido al poder persuasivo, sagaz, convincente, manipulador, y haciendo uso de sus 

conocimientos técnicos en   telecomunicaciones con uso de equipo técnico de interceptación 

de medios, el ciudadano DANTE HOMERICO MILLOS HINCAPIE TANGARIFE, 

persigue y asedia a su victimas hasta encontrarlas para efectuar acciones de revictimización, 

maltrato y amenazas de manera permanente y sistemática, como se puede demostrar con las 

diferentes denuncias interpuestas en su contra, puestas en conocimiento de su digna 

autoridad, por las cuales se  encuentra huyendo prófugo de la justicia, con una orden de 

captura y orden de detención vigentes a la fecha, emitidas por los jueces penales de 

Villavicencio, como se documentó en el plenario, debiendo mi prohijada y su familia 

mantener en secreto su domicilio y lugar de residencia, propendiendo por su vida e 

integridad personal física y moral, por causas atribuibles al agresor demandante en el 

proceso de la referencia y demandado en reconvención, ciudadano agresor DANTE 

HOMERICO MILLOS HINCAPIE TANGARIFE.  

 

Así mismo, cursan en los despachos judiciales demandas contenciosas por alimentos en su 

contra, en favor de sus hijas y su menor hijo del cual solicita hoy se le permita el acceso de 

manera virtual, como garantía de sus derechos y los del menor. 

 

Si bien es cierto su señoría, que existe prevalencia de los derechos fundamentales de los 

menores, también existe prevalencia en el derecho a la vida y la integridad personal y moral 

de mis mandantes, la cual se encuentra en grave e inminente riesgo, como quiera que el 

ciudadano DANTE HOMERICO MILLOS HINCAPIE, pretende utilizar al menor como 

sujeto medio o mecanismo para conocer y acceder al domicilio de su expareja y su familia, 

a fin de incrementar su accionar delictivo, intensificar sus amenazas, retaliaciones y 

agresiones, fundamentado en el odio, venganza y el resentimiento como lo demuestra 

reiteradamente en cada una de sus diferentes alocuciones en los medios de comunicación 

que realiza a través de las redes sociales, donde se refiere  a mi mandante de manera 

despectiva , humillante y denigrante, a quien acusa infundadamente de supuesto delitos en 

su contra.  

 

SOLITUTUD: 

 

PRIMERO: Dicho lo anterior, con base en los argumentos anteriormente esbozados, 

solicito de manera respetuosa al despacho, se REPONGA el auto objeto de recurso, y en su 

lugar se deniegue la solicitud de acceso a la comunicación virtual con el menor D.Z.H.B 

autorizada, toda vez que existen suficientes razones y fundamentos de peso que demuestran 

la peligrosidad del solicitante demandado en reconvención, para acceder, revictimizar y 

continuar atacando a sus víctimas. 
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SEGUNDO: De no proceder mi solicitud en instancia de reposición, solicito 

respetuosamente al despacho se conceda el recurso de alzada invocado, ante los magistrados 

del Tribunal Superior de Villavicencio Sala Civil Familia.  

 

Aporte Probatorio: 

 

1. Documentales que se allegaron en la contestación de demanda de Divorcio invocada por 

el demandante ciudadano DANTE HOMERICO MILLOS HINCAPIE 

2. Documentales que se allegaron en demanda de Reconvención presentada por mi 

mandante y su hija Mia Johana H. Bareño.  

3. Escrito emanado de mi mandante de fecha 14/03/2023, dirigido al despacho de lo 

familiar para el recurso invocado en particular. 

4. Pantallazos referenciados en escrito amando de mi mandante de fecha 14/03/2023 en 8 

folios. 

5. Remisión constancia de compulsa de copias por interceptación ilícita de comunicaciones 

de fecha 12/12/2018  

6. Constancia de reconociendo de víctima de fecha 24/03/2022, Fiscalia 12 Local 

 

 

Nota: Las pruebas aportadas en la contestación de demanda y las presentadas en la 

demanda en reconvención citadas en este recurso, si la magistratura en alzada 

considera necesario el aporte nuevamente de las mismas, esta representación judicial 

estará dispuesta allegarlas, habida cuenta que los archivos contienen información de 

gran volumen y que ya reposan en el plenario principal. 

 

 

 

 
De la Señora Juez, Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

Abg. FRANCISNED BERMÚDEZ CÁRDENAS 

C.C. 79´895.871 de Bogotá D.C. 

TP. 289589 del C.S. de la J. 

Apoderado Judicial. 

E-mail´s: pegasussecret7805@gmail.com 

Cel. 3138935242 - 3045454424 - 3186106919 (8) 6796136. 
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